
Colina
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-551/2016

COLINA, 05 de abril de 2016

VISTOS: Estos antecedentes: Providencia
N° 653 de fecha 17.03.16 del Sr. Alcalde, mediante la cual remite carta de la señora
ANGÉLICA TORRES Q., solicitando autorización para realizar un evento benéfico,
el día 09 de abril de 2016, en la Sede Social de la Junta de Vecinos de Población
Ignacio Carrera Pinto, acreditando la autorización la Junta de Vecinos, para que se
realice el evento antes individualizado, con el fin de reunir fondos para costear
gastos médicos de su padre.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómase conocimiento del Evento Benéfico que
realizará la señora ANGÉLICA TORRES Q., el día 09 de abril de 2016, a contar
de las 20:00 a las 04:00 horas, en la Sede Social de la Junta de Vecinos de
Población Ignacio Carrera Pinto de esta Comuna.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

Alcaldía
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Relaciones Públicas
8° Comisaría de Carabineros de Colina
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo OL
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CIDENTE
DIOS

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR en nuestro hospital el

necesita sangre y sus componerles, por lo que es muy

DONANTES DE SANGRE.

10 DONANTES.

dirigirse al Banco de Sangre del Hospital San Juan de Dios

,ala de atención de Donantes está ubicada en Huérfanos 3255, primer piso

del Hospital San Juan de Dios

Horario de atención:

. Lunes a Viernes de 8:15 a 17:00 horas

. Sábados de 9.15 a 17:00 horas

• Domingos y Festivos de 9:15 a 14:30 horas

•_ -i-. /"*,«.I*•..«:A» a. -lO-ori -i -1^'ATT hnrT- •— ^— "*SPSISÉ• Horario de Colación <

Requisitos:

• Pueden ser donantes de sangre las persona sanas, mayores de 18 años

y menores de 60 años

• Peso mayor de 50 Kg.

• No presentar enfermedades crónicas al Corazón, Pulmón, Riñon o

Hígado

• No haber tenido Hepatitis después de los 15 años

• No haberse realizado tatuajes en los últimos 12 meses

• No estar en ayunas. Acudir en la mañana con desayuno y en la tarde con

almuerzo.

• Presentar su Cédula de Identidad Obligatorio

Consultas: a! Fono 25742246 de Banco de Sangre.

Los Donantes deben conocer los siguientes datos de! paciente:



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 8786833Í

Código V e r i f i c a c i ó n ; j
bOc854eb0440¡

REPÚBLICA DE CHILE 8786833

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

INDEPENDENCIA
34 Re-gis ti-;. : S3

JOVITA ESTER AGUÍ LAR MARTÍNEZ

6.382.603-0
2 Mayo 1949
Femenino
14 Enero 2016 a i as 03:20 horas.
HOSPITAL SAN JOSÉ
NAC SEVERA/ / /

FECHA EMISIÓN: 14 Enero 2016, 12:24.

Verifique documento en wvwv ceyístiouvií (jo!.) CÁ o a nuestro Cali Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obten este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

T
Timbre electrónico SRCel

RUN

Víctor Rebolledo Salas
J*f* tí« Archivo G*naral (s)
Incorpora Firma Electrónica

Avanzada


